
GROVMC. DETE.A1.1. LIGO,
WIÁRTIPA E 151,5 DE1 AILINTCO 51.111

REPUellett ARGENTIMA

Oiv,	 y

NOTA REGISTRA

FECHA

I

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

FechaanntitHs .  1Z:-.2.57€J

Numers5:138,a  Fojas:  25 
Expe. N° 	
Girado:
Recibido:

L.171.innn••I0	

le,	 "
gff

11111rIngabIe enr• racIrIn
Ded

-mor10 fllIftNTM

„

et:271V.

a Noella
ración

erante Ushuaia

LOR
Ad

iceja D

L.

TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSITUCIÓN NACIONAL DE 1994"

NOTA EXTERNA
LETRA: TCP — SP

USHUAIA, 09 de diciembre de 2024

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

PRESIDENTE

Dra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI

Por disposición de los señores Vocales integrantes del Cuerpo Plenario de
Miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia AeIAS, en el marco al
Expediente del registro del Tribunal de Cuentas N° 140/2024 Letra: TCP-SC,
caratulado: "S/ESTUDIO ACTUARIAL EN EL ÁMBITO DE LA OSPTF",
se adjunta Informe Interdisciplinario N° 002/2024, Letra TCP, que forma parte
integrante de la Resolución Plenaria N° 223/2024 "APRUEBA INFORME
INTERDISCIPLINARIO ESTUDIO ACTUARIAL EN EL ÁMBITO DE
OSEF".

Saludo a usted muy atentamente.

eizpickl
ecretona Privado

Tribunal de Cuentas dela Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos"
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Destinatario

El presente informe esta dirigido a la Secretaría Contable.

2.	 Objeto

Este informe tiene por propósíto, elevar el primer avance del Estudio

Actuarial dispuesto en el ámbito de la Obra Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en el mareo de lo encomendado por las Resoluciones Plenarias	 9612024

y 152/2024.

.	 Marco normativo

• Ley Nacional N 20.488,

• Ley provincial N 50,

• Resoluciones Plenarias N° 96/20 14 y 152/094,

• Ley provincial N. 1.071 de creación de la OSPTE y modificatorias.

Por su parte, las tareas de control se desarrollaron de conformidad con

lo establecido en el Aeuerdo Plenario N. 299/2002. Resolución Plenaria N."

243/2005 y Resolución Téenica N." 53 emitida por la FACPCN, esta última

moditicatoria de su similar N."37, en coneordancia con lo normado en el ineiso 3

del artículo 166 de la Constitución Provincial y en el inciso c) del artículo 2 de la

Ley provincial N. 50 y moditicatorias.

4.	 Aclaraciones previas

En primer lugar, es dable destacar que este Organismo de Control

efectuó previamente en el ámbito de la Obra Social de la Provincia, las auditorías

de Evaluación del Sistema de Control .Interno (Expte. TCP-SP N. 24612017),. de

Famlacias (Expte. TCP-PR N." 89/2021) e Integral de la Obra Social de la

Provincia (Exp .te. TCP-Se N." 158/2022), cuyos antecedentes literon
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Finalmente, por la Obra Social participaron su Vicepresidente el C.l>

Leonardo OLGIATTI, junto con el Coordinador de Gestión de Salud y Sistemas.

Lie, Fernando Leonel GONZALEZ DE CARLO y el Direetor General de Compas

Sr. Gustavo Andrés GARCÍA.

Debe considerarse que la información proporeionada por la Obra Soeial

es la base y la fuente de datos para elaborar el Estudio Actuarial y sus proycceiones.

No es objeto de este Estudio Actuarial validar ni auditar la calidad de la

ínformación proporcionada. Los controles de auditoría sobre la Obra Social

Provincial fueron realizados en marco de la Auditoría Integral de la Obra Socia

de la Provincia (Expte. TCP-SC ti." 158/2022), cuvo lnlbrme Final N292/2023

abordó una serie de Conclusiones y Recomendaciones a las cille se les realizó un

seguimiento de cumplimiento y a la fecha se continúa en esa línea de trabajo dentro

del marco de seguimiento de esa Auditoria. y de los controles habituales y

periódieos del Organismo.

En dicho contexto, el presente trabajo abordará la situación deficitaria en

que se encuentra actualmente atravesando la Obra Social de la Provincia de Tierra

del Fuego lo que pone en peligro constante su sustentabilidad.

Tal situación resulta de notorio y público conocimiento y constituye un

problema ineluido en la agenda actual del gobierno, reconocido por la sociedad

afectada y objeto de titulares en los medios de comunicación locales a raíz de los

sucesivos reclamos de los grupos afectados.

Es por ello, que consideramos que su tratamiento inmediato evitaría

agravamiento de la situación, anticipando al crecimiento de dicha dificultad y sus'

mayores consecuencias.

Así las cosas, a priori, se identificaron las posibles causas que Ilevaron

al déficit actual y a la falta de sustentabilidad futura en estas condiciones.

Lst,r, ,thel~s. Gvor,spas	 Sin; S,indu	 z	 Sur y Lo,s eNpueur, rwu
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relevando. entre una de sus causas más obvias a la insuficiencia de recursos que se

obtienen actualmente proveniente, de los aportes de los atiliados, con relación al

creciente gasio en prestaciones asistenciales que se deben afrontar mes a mes.

Ante la problemátíca planteada, nos centraremos en el desarrollo de una

serie de recomendaciones cuya puesta en práctica entendemos contribuirá a paliar

el dificil eseenario económico y financiero actual. Las recomendaciones aquí

efectuadas sólo implican un achicamiento o amortiguamiento del déficit y no

solución definitiva respecto del mismo. Concretamente, solamente con un aumento

de aportes yto contribuciones se podría aminorar el mentado défieit pero sin

eliminarlo; todo lo eual implica que deberán instrumentarse otras medidas como

así también procwarse otras fuentes de financíamiento que en este Informe

preliminar no son abordados.

Desde luego que el avance logrado en la tarea eneomendada es parcial, por

lo eual debemos haeer expresa reserva sobre las mismas, dado que en el avance

del trabajo (I n forme final), pueden sufrir modifieaciones.

Por todo lo antes expuesto, nos proponemos además, lograr su

visualización por parte de los diversos actores involucrados comunicando a la

población objetivo y a los sectores de poder influyentes, con la mayor claridad y

detalle posible el problema abordado, y cómo se recomienda resolverlo o

mitigarlo, logrando así el compromiso, adhesión y acompañamiento de todos tos

seetores.

5.	 Tarea realizada — Metodología de trabajo

Cabe destacar que, la tarea se realizó a traves de dos enfoques, con el

propósito de elaborar recomendaciones y10 cursos de acción, para la toma de

dee isiones:
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1. Estudio actuaría1
2. Análisis económico financiero.

Análisis económico financiero 	 HOY 472=414> Estudio actuarial

(pasado)	 tfuturo)

Recomendaciones

En este Informe, denominado en su título como de -Primera ktapa - se

basó en la información requerida y suministrada por el equipo de Sístemas

informatieos de la Obra Social Provincial en las sueesivas reuniones de trabaio

realizadas por el equipo interdiseiplinarío del "Grupo Especial Estudio Artuarial

OSEF-, los pedidos de información estadística de la Actuaría integrante del equipo,

y siendo los mismos provistos en formato eleetrónico en arehivos tipo L'Acel

proveníentes de la Base de Datos QlicI Sense - de la Obra Social Provincial,

Primera Etapa: todo el amUisis. conelusiones y recomendaciones

estan basadas en la Infonnación de la composición poblacional (atiliados) de la

Obra Social provista:

Por afiliado aportante: Feeha de nacimiento, o edad. genero. ieena de

afiliación, remuneración. Si tiene grupo flimiliar, lecha de nacimiento de los

integrantes, fecha de afiliación, genero.

Por aliliado no aportante que no pertenezea a urupo lamíliar (diseapaeítados

ex combatientes y otros), leeha de nacimiento o edad, género, techa de

afiliación.

Feeha de fallecímiento de los afiliados cualquiera sea cl tipo y del grupt-

famíliar y género.

"La.s fshm .11aIrwas Gvw.gras (1,1 Nur %.( it lurch	 10.5 evhwil»,
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Segunda Etapa: el pedido de información se eentrará en la

composición prestacional y de coslos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa:

Tipo de prestaciones y costos asociados por edad y género, discriminados

en:

Ambulatorio: clasificada en: Imágenes, laboratorio, consulta, prácticas,

anestesia, medicamentos en ambulatorio, tratamientos auxiliares, salud

mental, cirugía, yacunas, otros.

• Internación: Clínica y eirugía, maternidad, rebabilitación, psicológica y

geriátrico.

• Internación domiciliaria

• Prótesis

• Odontolouía

• Emergencias  y .Urgencías

De las prácticas que implican traslados, cantidad, personas, transportadas,

tipo de prestaciones, cantidad de días de viáticos.

5.1 Estudio actuarial

El Estudio actuarial tiene por objeto realizar una valuación de la

siluación de la Obra Social Pro y incial en cuanto a su sostenibilidad en el tiempo,

confeccionando distintas Oroyecciones que permitírán identificar las yariables que

afectan al equilibrio y solvencia del Organismo.
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Se adjunta como Anexo 1 al presente Informe Interdisciplinario

N°212024. el Intbrme de Estudio Actuarial (en su Primera Etapa) presentado por

la Actuaría Liliana Norma SiLVA, integrante del —Grupo Especial Estudio

Actuarial OSEE", en el que se detalla el análisis realizado y aborda una serie de

conclusiones y recomendaciones pata esta Primera Etapa, basándose en la

Información provista de la composición poblacional (atiliados) de la Obra Social.

5.2 Aiuilisis económico fmanciero

L1 Amílisis económico imanciero. tomó como referencia las

conelusiones arribadas en los Informes Contables N." 27912023, N.' 281/2023 \

N.° 292)2023 todos ellos Letra: TCP-GEA, en el mareo de la Auditoria Integral de

la Obra Social de la Pro‘incia (Expte, TCP-Se N." 158/2022). específicamente en

los aspeetos económicos y financieros y los inffirmes ya elahorados por los

profesionales de la Universidad Nacional de Cuyo. Asimismo. se  consideraron las

conclusiones y opiniones vertidas en el Informe Contable 139/2024 1.etra:

TCP-OSPTE, emitido en el mareo del analisis de la Cuenta de Ink ersiOn 2023.

Cabe destacar que. dado a que las erogaciones asociadas a las

prestaciones destinadas a los beneliciarios RUPE. no constituyen un gasto propio

de la Obra Social, en esta oportunidad no serán formuladas recomendaciones al

respecto. No obstante ello, dada la signiticatividad del monto asociado en torno a

su gestión y su posterior recupero por parte de la Obra Social. as, como la elevada

proporción del Gasto generado por este grupo pohlacional especilleo asociado al

consumo de medicamentos de alto costo y asociado al consumo de trutamientos de

tviljá AfolvÍnas, (fe n a:zrtm dc1 Sur S,,nrAt,di 	 ,	 ';',fhtef/t,

collysp
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alto valor, se sugiere evaluar el inicio de una futura auditoría específica de este

segmento y sus coberturas.

Como información Complementaria para el análisis económico-

linanciero, se elaborO un Cuadro Comparativo entre las empresas de Medicina

Prepagas de la Provineia de Tierra del Fuego y la Obra Social Provincial OSER El

cuadro asi como las consideraciones tenidas en euenta se eneuentran detalladas en

el informe Contable N° 739/2024 Letra TCP-CABA.

Se realizó un muestreo el 24110/24 conformado por tres grupos

poblacionales según su estructura etaria y composición del Grupo Familiar. Se los

consideró residentes en la Provincia de Tierra del Fuego . Los grupos fueron

segmentados de la siguiente manera:

1. Joven de 30 (treinta) años, sin patologías preexistentes.

2. Matrimonio de 45 (cuarenta y eineo) años, con dos hijos de 3 tres)

y 8 (ocho) años, sin patologlas preexistentes.

3. Adulto mayor de 65 (sesenta y cinco) años hipertenso y diabetico

(tipo 2)

Las Obras Sociales consultadas fueron OSDE, SANCOR SALLID y

SWISS MEDICAL como las más representativas. Se tomaron en euenta todos los

planes presentados por las Obras Sociales mencionadas, el análisis previó que se

parta desde los valores del más económico al menos económico con cada una de

sus características.

Para completar el análisis, se compararon los costos de la Medicina

prepaga con el monto de aportes que realiza un atiliado de la Obra Social

Provincial OSEF con un sueldo bruto de $1.300.000. Se tomó para la muestra un

ejemplo representativo de ingresos de un affliado que permita realizar la

comparatí va.
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Adieionalmente, como Información Complementaria para el análisis

económico-financiero, se elaboró un Cuadro Comparativo en base a los

porcentajes de Aportes y contribuciones que se realizan en todas las Obras Sociales

Provinciales del país, distinguiendo entre Aportes y Contribuciones de afiliados

Activos y de afiliados Pasivos.

La información fue solícitada a los integrantes del "Grupo Especial

Estudio Actuarial OSEF" pertenecientes al Organismo de la Obra Social, quienes

derivaron la consulta a sus referentes de la COSSPRA —Consejo de Obras Sociales

Provinciales de la República Argentina y quienes luego facilitaron la información

de todas las provincias conformada en el siguiente cuadro, cuyas consideraciones

tenidas en cuenta se encuentran detalladas en el Informe Contable 741/2024

Letra TCP-CABA.
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NIVEL DE APORTES Y CONTRIBUCIONES E

Provincla

_

Denominaw ón ,,, fl

CABA Ob.S.B./.	 _	 _ 14 on 6,09% , 07 I	 3,00% ,	 55 f„: 005..CATAMARCA
NEIJOUEN, 	......„
CHACO

OSEP
ISSN

13,50 „,
16 on ,,,,

4 501
7 00'4

9,0055
9,00',,,

40V.
7,00%.

,
4,50",	 0,00
7,00',,	 0,0( ',,INSSSEP

CHOROT
1 2,0cr,,, o ooY. , ,	 n op./ f 2 00% 67105	 Ci 1,,'ívSEROS i i 00% 4 25% 6 7115, 14,00%

_
4 15%	 6 -

3,00%1 	0,00%
I'leRRA DEL t- UECO QSEI, 12,00% 3,00% „, , 9,00% 3,120%

IAPOSpfulas solot ,
IÁPOS (con grupo famillir)

SANTA EE

CORRIENTES

0,50%
10 503

l 1 007
9,601,,,

3„50%
4 50%

. 	 4,00 ,,,
5 065,
4.50%

(1,0(,,,
6,01',„

_ , 5,0C%
,‹ ,

4,0051,

 7,50%,
8 507,,

__ 7,50 5,
-7 50",,,
0,GIT5,

4,505,
5,.,50'`A,
2,50 ,,,,

50.;‹
4 ao%

2,042,,,
3.00`,
4.005.
4 00,,,,
4,1365,

IOSCOR ,
IOSCOR MunicIpMen 
IOMABUENOS AIRES

MENDOZA
MISIONES

OSEP ia ofri 6,en _	 7,00"/,	 6 00`;›,.. 6.60"51, 0.00',=,_
SALTA

IPS 7.00% 5 00' .̀,,, ...,,fin	 7 00",,,, 5 00%
,
2 00'

SAN JUAN

RIO NEGRO -
SGO DEL ESTERO
JUJUY

IPS
DOUrtular solot,„ , 	 ,„._	 „.„.„
DOS (coo cargas de (amilia)

IOSEP	 ,_	 	

1 290%
12,907,
14 50%
' -I ,00 . '
, 1 00%

5,509,,
3 505,,
6,(30''i n
4,()0%

,500%

,	 6,5G
0 542"4 1
71,5051,
7,00,,'„
6,00%,:

99,,,o
3 50%
,-1 ssn
5 54r5,
5 50,,

$, oo,/,
1 sn,„
3.so Zl

5.:.,0%.,

5 00 5

,
o no,
n na
0.00 ›,`,

0 00 <,
0 00',,

6,0315,LA PAMPA
ISJ '1,00% 5,00% 6,93', 5 11D5,> 0,0

CORDOBA
SEMPRE '3,00'',5, 6,004 7,005,,	 13,00`4, 0,004, r 00APROSS 51,	 T> f>,5051 3,59% 6,00', E,Il3',5 0,no.Córdoba municipios y_coniuna.

FORMOS-A
APROSS 5 50'.7 4 50' ''10,00% 6,0055 0,091,,, 0 00 ','IASEP

Ti-JCUMÁN
10,005, ,,.. _ 6,99% 4,00'7‹, 1 0,00'• n 6, Otr.:n, I

4,00',1

LA RIOJA
sAN tus

IPSST
APOS
OOSEP

9,00%
11 00%.	 ,	 ,

"I'2:00%

4,5054,
4 00%,
6,00'1"›,„

4,50%1	 4,5055
7 .00'1,f,1	 9,J07,
CL00%	 4,00,

r.525",,
4.00' ,
4,03',,,,

o 00^ <,,
'', 00',',",
0,00 ,'IENTRE RIOS

SANTA CRUZ
IOSPER
CSS sin familia
con grupo familiar

0.01Tk,	 .300%
10 00%	 4,00%
12,40%	 43405,

5,(4) y„,	 570%
omr,,,,	 ...-14,007.,
G 00%	 10,4055

005;,,
,1- ,0D%
6 405,,,,

2 plY ,>I
10,00n,,, i
10,00PROMEDIO NACIONAL IIEM 4 , 5*/ 6,26%	 7	 % 4,76% 2,47%

6,	 Consideracianes Legales

Desde el punto de vista legal, eabe destacar que el dereeho a la salud,

componente esencial dentro de los derechos de la seguridad social, que por su

importancia y trascendencia ha sido previsto como primera política especial del

Estado Provincial, the consagrado en los artículos 52 y 53 de la Constitución

Provincial, con fundamento nacional e internacional en las previsiones de los

articulos 14 bis. 33, 41, 42, 43 y artículo 75 ineiso 22 de nuestra Constitución

Nacional.

Schala en tal sentido nuestra Carta Magna Provincial: "Seguridad

Artículo 52.- El Estado Provincial eswhicee y garamiza el c/Cetivo

Ishm Ihdlaus, Georgias del Sur S,intiwfi h d; .1 Sur	 111a fllif

',411 n9111. rilte,5* ,,1011015Z4W,fina,5'
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cumplimiento de un régitnen de se, uridad social basado en los prineipios de

solidoridad, equidad e integralidad

"Salud Arileulo 53.- El Estado Provincial garantíza el dereeho a

salud mediante aeciones y prestaciones promoviendo la participación del

índivklua y de la emnunidad. Establece, regida y fIscalizo el sistema de salud

pública, integra todos los recursos y concrela política sanitaria con el Gobierno

Federal, los gobiernos prolinciales, municiplos e instaueiones sociales, públicas

priladas

Dentro de esta política especial del Estado Provincial se dicté la Ley N°

1071 de creación de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, con

fundamento en los prineipios que rigen en materia de seguridad social y derecho a

la salud, que sin revestir carácter de absolutos, conforman una guía para llevar

adelante su cometido: universalidad, solidaridad, igualdad, integralidad, equidad,

sostenibilidad financiera, realidad económica. razonabilidad, progresividad,

inmediatez, autogestión, unidad, entre otros.

en relación al tipo de Organismo y objeto, señala el artículo I° de

la Ley N° 1071: "Créase la Obra Social de 	 Prorincia de Tierra del Fuego

(OSP77 ;)	 organismo deseeníralizado de carácter autárquieo, de acuerdo al

nnen de Inesente a las Leyes nacionales 23.660 y 23,661, quien tendrá a

su ca o las preskuiones médico asistenciales dcl personal, limcionarios v

nulgistrados (lependiente de los tres poderes del Estado pmvincial, ,sus

munícipalidudes y conntnas Autárquieos y Descentralizados Sociedades

eon l'articipaciOn .1-la yoritaria Esunal, en cualquiera de sus manifestaciones y las

Fnerzar de	 tridad dependíentes di la Provincia 	 ART/CULO 2".-

Oucdan tainbic ;n incluidos en ealidad dr bene iciarior: I. los grupos famdiares

prinu	 de	 rias indic(tdas en los incisos precedentes, entendiéndose
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por grupo flintiliar primario el integrado por el eányuge ofiliado títular los

hijos soltems hasta los veintián (21) ohos. no elluárdpodos por nobilitoc iOn (lc

cdad ticlereicio de activídad prolesionul, comercial O laboral: (os hiíos solteros

mavores de veíntión (21) anos .v hasta veinticinco (25) aUos inclusive, que esten a

exclusivo cargo del tindar, que cursen esiudios regulures ulicialmente reeonocidos

por outorfilad peninente. los hijos íncapaciuulos	 corgo del atiluulo ritular

nuyores de velntián (21) arws, los hilos del cánvuge, los menore clivo guonla

y tutela hava sido aeordada por autoridad judicial o administratíva que reun

los requishos establecidos en este punto: y 2. las personas que eonvívon con el

ufiliado ti/u/arr reciban del mismo ostensible tralolamiliar segán le ocrediweuM

que determine fa reglamentución 1 otros aseendkunes U descundientes por

consanguinidad del beneliciario tílular que se eneuentret u SH CUI:t;t1 y que reánon

los requishos establecklos por la Obru oeía1. hulos las mjelos comprendídos

este artículo, sinexcepción de ningún tipo se cucuewren no 	 al 1/1-11

con unteriorHad	 entrada en vigencia de la presente lcr quecl(ni

obliszotoriameni(' incluidos en ei presente régimen.

Se meneiona que la Ohra Social Provincial eneuadra en los sojetos

indieados en el ineiso h) del artículo 1 0 de la Ley N° 23.66(1 que incluye a: "Tbda

otra entidad creada o a crearse que, no encuadrándose en lo enumeracihn

precedente, tenga como jin lo establecido por la presente lev - ; y en su artículo 2'

se precisa la naturaleza jurídica de la entidad: "Art. 2" — Las entidades

comprendidas en los incisos e), y h) del artículo l'IMicionurán conw entidades

de derecho público no estatal, con individualidad jurídica„tinanciera

administrativa y tendrán el carácter de sufeto de derecho, con el alcance que

Códígo	 y Comercial de la Nación establece para las personas jurídicas..

"Las Islas Mal yruas, Georgas del	 Sandwich del Su, 1	 esp	 tma,,s

e Insulffe 0-espa. rake(avis- son argenfinay
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su ci se preeisa que, si bien la ereación de la Obra Social Provincial

encuadra en las LCyCs Nacionales Nos. 23.660 y 23.661, su contralor está

exceptuado de la competencia del Ministerio de Salud de la Nación como aconteee

con las Obras Sociales Nacionales y Empresas de Medicina Prepaga. No participa

la Obra Social Provincial del Fondo Solidarío de Redistribución ni tiene

obligatoriedad de establecer un paquete médico obligatorio que se íncluye en esa

normativa.

Es decir, el proceso de financiamiento, organización y asignación de

recursos de la Obra Social depende de modo directo del marco legal provincial

dictado al electo (Ley provincial N° 1.071), que se integra según lo que estableee

el artteulo 19 (Contribuciones por parte dci empleador, el aporte mensual de los

artliados, aportes diterenciados por cada beneticiario que adberente, aporte

mensual que deben efeetuar los beneficiarios de la Ley provincial 389, etc).

De esa fonna, y teníendo en cuenta la finalidad del presente Informe, se

menciona que la garantía de acceso al derecho a la salud de los beneficiarios de la

Obra Social constituye una responsabilidad de los funcionarios del citado

organísmo, de la máxima autoridad de la Provincia (Art. 6' Ley provincial

1\1° 1.071 y Art. 135 Constitución Provincial) y del Cuerpo Legislativo (art. 105

Constitución Provincial) que cstablece y modifica su marco legal. por lo cual, en

atención al caracter esencial que reviste el derecho a la salud, como derecho

humano fundamental, los actores públicos intervinientes deben consensuar y

adoptar las medidas pertinentes que posibiliten, en el ambito de su competencia,

el cumplimicnto de la finalidad del organismo.



2024 30" f171`ERSAMO DE 	 D1SPOSICIÓN flAYSIIORI PRL11ER,1	 LA r1/4'.N 11	 0\>	 ;(1V,11 111: / 9.o"

7.	 Recomendationes

Con la evidencia hasta aqui reeabada y el resultado parcial del estudio

actuarial, en esta Primera Etapa se formulan las siguientes recomendaciones yfo

cursos de acción. que este equipo de trabajo considera que propenderán a la

sustentabilidad de la Obra Social.

Considerando que en este análisis de Primera Etapa ann rio se ha visto el

Gasto en su totalidad ni la composición prestacional de la Obra Social que se

analizarán en la Segunda Etapa, con los elementos que tenemos hoy, nos

eneontramos en condieiones de dectuar recomendaciones que constituyen una

base para dar sustento inmediato al sistema asistencial, que se componen de una

serie de modificaciones en materia de Recursos y Gastos con porcentajcs

estimados en base a una aproximación inicial, que podrán ser complementados

posteriormente.

Sin perjuicio de ello, y con sustento en el análisis de la información hasta

aquí verifleada, sin dudas que las medidas propuestas no aleanzan a mitigar el

déticit de la Obra Social, razón por la cual entendemos que se verán

incrementadas producto del estudio de las variables de la Segunda 1 tapa. así

como tambien podrán surgir otras nuevas recomendaciones basadas en la

información relevada en ese momento.

7.1 Recomendaciones actuariales

En base a la Información solieitada y proporcionada por la )bra Social

se realizó el -Anexo 1 - informe de Estudio Actuarial (en su Primera Etapa

presentado por la Actuaria Liliana Norma SILVA, intcgrante del "Grupo Especíal

as klriv	 Geon:Itt,s del Sun Sontl“ och del w y tv e .103

e	 VV,OndeinCtivUF wpviauws

19
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mínimo ypor encima de ese haber se aporta cl 6%. (art 8 aparrado Ley
19032),

• 2- Cobrar a los trabajadores en actividad un aporte adicional para
,financiar a los fubilados, Por efemplo, todos los trabajadores adheridos al

régimen nacional durante SU vida activa aportan el 3% de vn salario para
PAMI. (art.8 aparkido d), Ley 19.032).

• 3- Determinar que los activos de todos los or anismos provincndes que

actualmente no aportan ni contribuyen a la Obra Social, sean incorporados

obligatoriamente como aportantes, toda vez que serán beneficiarios en
pasividad.

> 4- Cobrur contribuciones a los organismos estatales adheridos al régimen
de jubilaciones de rierra del Fuego, por ejemplo 2%, como a nivel nocional.
(apartado e), de la Ley 19.032).E1 monto del aporte del 2% se determina
sobre la base salarial de activos de cada Organismo.

5 -Coníratar un seguro que cubra, por ejempic, enlermedades de alto costo
baja incidencia, y trasladáz «selo al ajdjado. Por ejemplo, algunas Obras

Sociales obligatorias Universitarias como DOSUBA henen un concepto de
Prestaciones de alto costo y baja incidencia cuvo importe para el afiliado
asciende al 1„50%

6 -Para los jubilados que no aponaron durame la vida activa establecer un

período de carencia. Las OS en general tienen que cubrir hasta tres meses
posteriores a la baja del beneficiario, Si se establece periodo de carencia

de 3 meses, por lo menos la obra social tendría tres aportes sin brindar
cobertura

7 -Establecer para aquellos jubilados que no aportaron duranie su vida
activa a la obra social un poreentaje adicional cuando se jubllen. 3%
adieional quienes tienen presweiones hasta el haber por en.cima
de ese haber se aporta el 6% adicional al aporte esiablecido

:Jn'- 8 -Establecer un aporte InÍni111.0 nominal como imporie preestablecido.
Aquellos que por SUSueldo no lleguen será mas aho su porcemaje. Para
algunas actividades es neeesario establecer este minimo.

.1y1	 Geormia, cid ,Sur. Nanthileli 	 Sur y 1s ,vachr, mar

—	 gq,vdarV.s Irresevd,(;;Italvivan.argemmos

77?S7j 1,70cir-
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7.2 Recomendaciones asp c o económico financiero

Para elaborar las recomendaciones de aspecto económico financiero,

se tomó como referencia las conclusiones arribadas en el Informe N°292/2023 de

la kuditoría Externa - Informe Final de la OSEF así como los informes Contables

N.° 279/2023, N.° 28112023 y N.' 29212023 todos ellos Letra: TCP-GEA, en el

marco de la Auditoría Integral de la Obra Social de la Provincia (Expte. TCP-SC

N." 15812022). específicamente en los aspectos económicos y financieros y los

informes ya elaborados por los profesionales de la Universidad Nacional de Cuyo,

así como también las volcadas en el "Anexo II- Consideraciones generales para

estudio actuarial (UNCUYOr en cuyo acápite de Conclusiones se manifiesta:

"Compartimos los análisis realizados por el equipo del Dibunal de Cuentas de

Tierra del Fuego, del que tombién nos sentimos parte. Como ya hemos mencionado,

incorporar dimenston del análisis demográfico, epidemiolágico y poblacional

en gencral le permitirá a la obm social una más clara dimensión de la realidad

de sus poblatione.s como fl?ayOrc'S certezas en la estructuración de servicios

para sus afiliados en actualidad y para fUturo.

Así como tener conciencia para el analisis poblacional en la obra

social, debe existir conciencia de lo estratégico del padrán de qfiliados de

misma, constituvendo un ámbito de infOrmaciOn riquísima para la toma de

sumes cidemnas de -Onstituir la Ilave de acceso a fa estrucrura de servicios de

la bra social.

Asimismo, se consideraron las conclusiones y opiniones vertidas en el Informe

Contable N. 13912024 Letra: TCP-OSPTF, emitido en el marco del análisis de la

Cuenta de inversión 2023. Finalmente, para elevar el primer avance sobre la

actualización y desarrollo de las recomendaciones del eje temático económico-

financiero oportunamente efectuadas en la Auditoría Integral de la

agregadas en el expte. TCP-SC N" 158/2022, se claboro el Informe Contable N°
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742/2024 "Analisis económico	 linanciero de las recomendaciones de la

Auditoria Integral de la en el marco del Estudio Actuarial (R.P. N'

96/2024 y N" 152/2024)- y .junto con el Informe Contable N. 741/2024 "Cuadro

comparativo: Nivel de Aportes y Contribuciones de las Obras Sociales

Provinciales del país en 2024 - , se elaboraron las recomendaciones que se detallan

a continuación. Fi poreentaje de incrementos en cuanto a los aportes y

contribuciones expresados en las recomendaciones sólo constituyen un piso de

referencia, y podrán sufrir modificaciones al cfectuarse el próximo analisis en el

Informe de la Segunda Etapa.

Eti materia de Reeursos:

Estableeer un aumento del aporte del atiliado taular. Activos al 5%( minimo)

tomando como referencia que es igual promedio nacional de aportes de

' aftliados activos a Obras Sociales Provinciales. Pasivos al 5%(mínimo)

tomando como referencia que el promedio nacional de aportes de afiliados

pasivos a Obras Sociales Provinciales es del 4,76% y que son el segmento

etario de mayor consinno. (Actualmente se encuentran en un 3%, tanto para

activos como para pasivos

7. Determinar que los activos de todos los organismos provinciales que

actualmente no aportan ni contribuyen a la Obra Social, sean ineorporados

obli gatoriamente como aportantes, toda vez que seran beneficiarios en la

pasividad. Referencia: la Declarativa de Certeza solicitada por el Tribunat

de Cuentas a la Justicia para que se expida sobre este tema.

3. Establecer un aporte adicional del mismo poreentaje que se establezea para

el fitular al cónyuge o conviviente con union convivencial inscripta, que

L(1.4 fát`u,s	 Georglos JcíSun Sc..,minich ti 1 S'ur írks

'	 7-1	 .,';',;nangcntmos

So!vcidr . r CAYAL1
Sen Oini 10 Pini-wo

rj- nry< >.; HH 1,1 r) nvinnin



posea cobertura de otra obra social o seguro de salud, a efeetos de evitar la

-donle cohertura- . (Actualmente es 0%).

4. Como alternativa, definir un maximo de integrantes del "grupo familiar

primario", como por ejemplo en 4, y en caso de incorporar un integrante

más, deberá abonar un porcentaje adicional (por ejemplo un 1,50%) por

cada miembro que supere el grupo primario determinado.

5. Incrementar el porcentaje al mismo que se establezca en el futuro para

titular„ del aporte de cada adherente no incluido en el grupo famihar

prímario, (Actualmente 1,50%).

6. Establecer una contribución para los beneficiarios previsionales públicos

provinciales del 3%, similar al que se contribuye en otras provincias

(promedio nacional de contribuciones por pasivos de Obras Sociales

provinciales del 147%), como porcentaje de la masa salarial activa de los

organismos aportantes. (Actualmente 0% en Tterra del Fuego). Esta se

fundamenta en la alta tasa de uso y la ausencia de la contribución aetual en

la pasividad.

7. Determinar que los jubilados que no hayan aportado durame su vida activa

a la Obra Social, por al menos 20 años, podrán acceder a la cobertura,

adicionando un porcentaje del 5%(mínim6) complementario por sobre el

aporte del pasivo, hasta alcanzar el tiempo minimo requerido. (Actualmente

es 0%).

8. Fijar un monto mínimo de aportes personales (tanto activo corno pasivo),

resultante de aplicar el porcentaje de aporte a la eategoría 10 PAyT del

escalafón seco, o la que se determine como referencia, o la que se establezca

en el futuro, para aquel los casos donde el eálculo arroje un aporte menor a

dicho mínimo. (Actualmente no se encuentra previsto).
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9. Efectuar una prevision de fondos de afectación específica para tinanciar el

tratamiento de las enfermedades poco freeuentes y/o eatastróficas.

(Actualmente no se eneuentra previsto).

10.Instar la cobranza de los créditos provenientes de aportes y contribuciones,

vencidos e impagos, consolidados o no, de los organísmos aportantes, e

iniciar en su caso, las acciones legales pertinentes.

En materia de Gastos:

11.Construir el perfil socioeconómico-ambiental y epidemiológico de los

afifiados de la Obra Soelal, en pos de dimensionar la demanda y efeetuar

una adecuada planificación sanitaria en cuanto a la oterta de prestadores y

recursos neeesarios.

12.Relevar los afillados que consumen medicamentos de alto costo, indicando

la patologla, el medicamento Yinculado, la periodicidad de consumo y el

período de tratamiento prescripto, a tin de determinar con exactitud la

necesidad de compra para cada período considerado, evitando su derivación

a las farmacias convenidas y conservando el dispendio de los mismos en el

servicio propio.

13.Establecer topes de consultas/estudios medicos anuales por especialidad. a

fin de límitar las coberturas. Dicho tope, podría ser ampliado por

discapacidad o alguna patología previamente determinada. lncorporar al

sistema actual de topes que requieren una autorizacion del medieo auditor

si se superan los límites.
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Conclusiones

Como corolario de la labor efectuada en esta Primer Etapa, se elevan

las recomendaciones hasta aquí sugeridas en los ejes temáticos planteados, estudio

actuarial y análisis económico fmanciero, las cuales arriban a similares

conclusiones en torno a la necesidad de nuevas de fuentes de recursos y contención

del gasto. En la Segunda Etapa el análisis de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa

Por último, dada la significativa proporción del gasto destínado a los

beneficiarios RUPE respecto del gasto total de la Obra Socíal y la significatividad

del monto asociado en torno a la gestión de las prestaciones destinadas a los

beneticiarios RUPE y la excesiva demora en su posterior recupero por parte de la

Obra Social, ocasionando costos financieros ajenos; se sugiere evaluar el inicio de

una futura auditoría específica de este segmento por parte de este Organismo de

Control.

Agustín Cascanni
I iwnclado fUEcorlomla

CPCECABA 10 17 P
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.E Agustín Casearini
Auditor

lribunal de Cuenuts de la Provincia
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Destinatario

El presente informe está dirígido a la Seeretaría Contable.

2,	 Objeto

Este informe tiene por propósíto., elevar el primer avance del Estudío

Actuarial dispuesto en el ámbito de la Obra Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en el mareo de lo encomendado por las Resoluciones Plenarias N 96/2024

y 152/2024.

. Mareo normativo

Ley Nacional N 20.41

• Ley provincial N' 50,

• Resoluciones Plenarias N° 96/1 014 y 15717024,

▪ Ley provincial N.'' 1.071 de ereación de la OSPTF moditicatorias.

Por su parte, las tareas de control se desarrollaron de conformidad con

lo establecido en el Acuerdo Plenario N." 299/2002, Resolución Plenaria N."

243/2005 y Resolución Téenica N." 53 emitida por la FACPCF, esta áltima

modificatoria de su similar N.' 37, en concordancia con lo normado en el inelso 3

del artículo 166 de la Constitución Provincial y en el inciso e) del artículo 2 de la

Ley provincial N.0 50 y modificatorias.

4.	 Aelaraciones previas

Ext primer lugar, es dable destacar que este Organismo de Control

efeetuó previamente en el ámbito de la Obra Social de la Pro\ incia, las auditorías

de Evaluación del Sistema de Control Interno (Expte. 	 N,' 246/2017), de

Farmacias (Exptc. TCP-PR N.' 89/2021) e Integral de la Obra Sodal de

Provincia (Expte. TCP-SC N.° 158/2022), eu‘ os antecedentes rueron
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Finalmente, por la Obra Social participaron su Vieepresidente el C.P.

I.conardo OLGIATTI, junto con el Coordinador de Gestion de Salud y Sistemas.

Lic. Fernando I.eonel GONZALI'..Z DE CARLO y el Direetor ieneral de C'ompas

Sr. Gustavo Andrés GARCÍA.

Debe considerarse que la informacion proporcionada por la Obra Social

es la base y la lbente de datos para elaborar el Estudio Actuarial y sus proyeeciones.

No es objeto de este Estudio Actuarial validar ni auditar la calidad de la

inlormación proporctonada. Los controles de auditoría sobre la Obra Social

Provincial fueron realizados en cl marco de la Auditoría Integral de la Obra Social

de la Provincia (Exple. TCP-Sc 158/2022), euvo Intorme Final N292/2023

abordó una serie de Conclusiones y Rceomendaciones a las que se les realizo un

seguimiento de eumplimiento y a la fecha se continúa en esalinea de trabajo dentro

dcl marco de seguímiento de esa Auditoria. y de los controles habituales y

períodicos del Organismo.

En dicho contexto, el presente trabajo abordara la sítuación deficataria en

que se encuentra actualmente atravesando la Obra Social de la Provincia de Tierra

del Fuego lo que pone en peligro constante su sustentabilidad.

Tal situación resulta de notorio y público conocimiento y constituye un

problema íncluido en la agenda actual del gobierno, reconocido por la sociedad

afectada y objeto de títulares en los medios de comunicación localcs a raíz de los

sucesivos reclamos de los grupos afectados.

Es por ello, que consideramos que su tratamiento inmediato evitaría el

agravarniento de la situación, anticipando al creeimtento de dicha di ficul tad y sus

mayores consecuencias,

Así las cosas, a priori, se identificaron las posibles causas que I levaron

al deficit actual y a la falta de sustentabiltdad futura en estas condiciones.
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relevando, cntre una de sus causas más obvias a la insuficiencla de recursos que se

obtienen actualmente proveniente, de los aportes de los atiliados, con relación al.

creciente gasto en prestaciones asistenciales que se deben afrontar mes a mes.

Ante la problematica planteada, nos centraremos en el desarrollo de una

serie de recomendaciones cuya puesta en practica entendemos contribuirá a paliar

el di íícil escenario económico y financiero actual. Las recomendaciones aquí

efectuadas sólo ímplican un achicamiento o amortiguamiento del déficit y no la.

solución defínitiva respecto del mismo. Coneretamente, solamente con un aumento

de aportes y/o contribuciones se podría aminorar el mentado déficit pero sin

eliminarlo todo lo cual imphea que deherán instrumentarse otras medidas como

isí también proeurarse otras fuentes de tinanciamiento que en este Informe

preliminar no son abordados.

Desde luego que el avance logrado en la tarea encomendada es parcial, por

lo cual debemos hacer expresa reserva sobre las mismas, dado que en el avance

del trabajo (Infortne fmal), pueden sufrir modificaciones.

Por todo lo antes expuesto, nos proponemos además, lograr su

visualización por parte de los diversos actores involucrados comunicando a la

población objetivo y a los seetores de poder influyentes, con la mayor elaridad y

detalle posible el problema abordado, y cómo se recomienda resolverlo o

mitigarlo, logrando así el compromiso, adhesión y acompafiamiento de todos los

sectores.

5.	 '11- area realizada — Metodología de trabajo

Cabe destacar que, la tarea se realizó a través de dos enfoques, con el

propósito de elaborar recomendaciones y/o cursos de aeción, para la toma de

decísiones:
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1. Estudio actuarial
2. Análisis económico financiero,

Análisis económico tinanciero 	 HOY	 Estudio actuarial

(pasado)	 „›„, (futuro)

Recomendaciones

En este Informe, denominado en su título como de "Primera Etapa- se

basó en la información requerlda y suministrada por el equipo de Sistemas

informátieos de la Obra Social Provincial en las sueesivas reuniones de trabaio

realizadas por el equipo interdiseiplinario del "Grupo Especial Estudio Artuarial

OSEF". los pedidos de información estadística de la Actuaría integrante del equipo,

y siendo los mismos provistos en formato electrónico en archivos tipo Excel

proveníentes de la Base de Datos "Qlick Sense - de la Obra Social Províncial,

Primera Etapa: todo el análisis. conclusiones y recomendaciones

están basadas en la Información de la composición poblacional (aliliados) de la

Obra Social provista;

• Por afiliado aportante: Feeha de nacimiento, o edad. género, fecha de

remuneración. Si tiene grupo famillar, feeha de nacimiento de los

integrantes, lecha de afiliación, género.

▪ Por atiliado no aportante que no pertenezea a grupo familiar (diseapaeitados

ex combatientes y otros), •I eha de nacimiento o edad, genero, techa de

Feeha de falleelmiento de los afiliados cualquiera sea el tipo y del grupo

familiar y género,

Isius; Malvinas. Georgias 	 Sur. SáthAvich df I NtOrt.l e, 1$4.4
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Segunda Etapa: el pedido de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa:

Tipo de prestaciones y costos asociados por edad y género, discriminados

en:

• Ambulatorio: clasificada en: lmágenes, laboratorio, consulta, prácticas,

anestesta, medicamentos en ambulatorio, tratamientos auxiliares, salud

mental, círugla, vacunas, otros.

• InternaciOn: Clínica y cirugía, maternidad, rebabilitación, psicológica y

geriátrico.

• Internación domiciliaria

• Prótesis

• Odontologia

• Emergencias y Umcncías

De las prácticas que implican traslados, cantidad, personas, transportadas,

tipo de prestaciones, cantidad de días de viáticos.

5.1 Estudio actuarial

El Estudio actuarial tiene por objeto realizar una valuación de la

situación de la Obra Social Provincial en cuanto a su sosteníbílidad en el tiempo,

confeccionando distintas proyecciones que permitirán ídentificar las variables que

afectan al equilíbrio y solvencia del Organismo.
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Se adjunta como Anexo 1 al presente In forme Interdisciplinario

N°2/2024, el Informe de Estudio Actuarial (en su Primera Etapa) presentado por

la Actuaría Liliana Norma SILVA, integrante del "Grupo Espeeial Estudio

Actuartal OSEF", en el que se detalla el análisis realizado y aborda una serie de

conclusiones y recomendaciones para esta Primera Etapa, basándose en la

Información provista de la composición poblacional (atiliados) de la Obra Social.

5.2 Análisis económico financiero

El Análisis económico financiero, tomó como referencia I.as

conelusiones arribadas en los Infortnes Contables N. 279/2023, N." 28112023 y

N.° 292/2023 todos ellos 1,etra: TCP-GEA. en el marco de la Auditoria lntegral de

la Obra Social de la Provincia (Exple. TCP-SC N 158/2022). específicamente en

los aspectos económicos y linancieros y los inffirrnes ya claborados por los

profesionales de la tlniversidad Nacional de Cuyo. Asimismo, se consideraron las

conclusiones y opintones vertidas en el Informe Contable N." 139/2024 Letra:

TCP-OSPTF, emitido en el marco del análisis de la Cuenta de inversión 2023.

Cabe destacar que, dado a que las erogaciones asociadas a las

prestaciones destinadas a los benelicíarios RtIPH, no eonstituyen un gasto propio

de la Obra Social. en esta oporlunidad no serán formuladas recomendaciones al

respeeto. No ohstante ello, dada la signilicatividad del monto asociado en torno

su gestión y su posteríor recupero por parte de la Obra Social, asi como la elevada

proporción del Gasto generado por este grupo poblacional especilleo asociadif al

consumo de medicamentos de alto costo y asociado al consumo de tratamientos de

AfelI4M4S, G4.'1W1,914,1 kf
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alto valor. se sugiere evaluar el inicio de una futura auditoría específica de este

segmento y sus coberturas.

Como in formación Complementari.a para el análisis económico-

financiero. se elaboró un Cuadro Comparativo entre las empresas de Medicina

Prepagas de la Provincia de Tierra del Fuego y la Obra Social Provincial OSEE El

cuadro así como las consideraciones tenidas en cuenta se encuentran detalladas en

el Informe ContableN° 739/2024 Letra TCP-CABA.

Se realizó un muestreo el 24110/24 conformado por tres grupos

poblacionales según su estructura etaria y composición del Grupo Familiar. Se los

consideró residentes en la Provincia de Tierra del Fuego . Los grupos fueron

segmentados de la siguiente manera:

Joven de 30 (treinta) años, sin patologías preexistentes.

2. Matrimonio de 45 (cuarenta y einco) años, con dos hijos de 3 (tres)

y 8 (oeho) afíos, sin patologías preexistentes.

3. Adulto mayor de 65 (sesenta y cinco) ailos hipertenso y diabetico

(tipo 2)

Las Obras Sociales consultadas fueron OSDE, SANCOR SALUD y

SWISS MEDICAL como las más representativas. Se tomaron en euenta todos los

planes presentados por las Obras Sociales mencionadas, el análisis previó que se

parta desde los valores del más económico al menos económico con cada una de

sus caraeterísticas.

Para completar el análisis, se compararon los costos de la Medicina

prepaga con el monto de aportes que realiza un afiliado de la Obra Social

Provincial OSEE con un sueldo bruto de $1.300.000. Se tomó para la muestra un

ejemplo representativo de ingresos de un afiliado que permita realizar la

comparati va.
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nacionalos e betpuperodas. Implantaa edontothreas a trayes de reintegros adislonates.
Servido de ernergendas médicas las 20henesadento ene farmada dena. Una consulta médica en

uonsuildriu. Un estudto de degrOntica y tratarnlente. Interna pán, matermdad, unidad coronarla y
terapta Intantiva. Odnetoletla en general.Mayor eantidad de profedonales, dinlsasy sanalselos de

prtmer nlyel.

Consultas médrcas y estudlosde dagnidstico y tratarniento, sine cargo y sin tispe.Kinesloldela
ronoaudología, sin eargo y sot tope. Rintegres en consultas, estudies,Internacrán, materradad,

kinesiologla-fdroaunfologia, pandlogta y Odontotogie Odentelova, Reintegmts en Odontologfa gral,
eretesis y Prétese sobre nnplantes. Reintevos etf drugla Implentológira.Ortodentla: art tratandento
hasta los 8 años de edad con profedonales sin cartilla stn sosto o por reintegro. 	 un par de

anteolos o lentes de contacto standard por arlospor persona. Ctrugio reframin: COmer laser. Seguro de

contudndad arr aRto shn carge para ti grupo fartuliar ces coso de falladmonto del tdular.Cebertura
Intemartonal para todo el grupo familiay Mayar cantidad de profesionales, dinkas y meratattaL Caeldla

Prernhtm, 1 drugia estetica pOr aPa para fitalar oodnyuge per reintegro.

Precio por mes: Precio por mes Precio por mes:

Adulto Joyen 30 Matrimonio 45 Adulto Mayor
años	 años con 2 hijosl	 65 años

$ 39.000 $ 39,000 $ 39.000

NO OFRECE$ 141.130 $ 432.357
PLAN

$ 613.937 $ 1.833.144 $ 1.156.408

$ 77.700 $ 242.365 $ 161.544

$ 199.563 $ 667.454 $ 376.430

$ 41.385 $ 338.566 $ 383.301

$ 269.159 $ 776.546 $ 875.455

AFILIADO OSEF
con Salario Bruto de

$1.300.000.-

OSDE 210

OSPE 510

SWISS

MEDICAL 52

SWISS

MEDICAL

SMG50

1n ke ratos
trabotartertt Art yat, I a

P rodneia rcal	 un page

con Comnbuziones de
- Vtal ,Co e tase

"os Padvas,la
Certhbutten

Vet tabla =. PrEat 14e

por t .taRat



Adieionalmente, como Información Complementaria para el análisis

económico-financiero, se elaboró un Cuadro Comparativo en base a los

porcentajes de Aportes y contribuciones que se realizan en todas las Obras Sociales

Provinciales del pals, distinguiendo entre Aportes y Contribuciones de afiliados

Activos y de afiliados Pasivos.

La información fue solicitada a los integrantes del "Grupo Especial

Estudio Actuarial OSEF" pertenecientes al Organismo de la Obra Social, quienes

derivaron la consulta a sus referentes de la COSSPRA— Consejo de Obras Sociales

Provinciales de la República Argentina y quienes luego facilitaron la información

de todas las provincias conformada en el siguiente cuadro, cuyas consideraciones

tenidas en cuenta se eneuentran detalladas en el Informe Contable N° 741/2024

Letra TCP-CABA.
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NIVEL DE APORTES Y CONTRIBUCIONES EN OBRAS SO

Provincia	 Denoml nacl ón

25,,,,on	 - o , 	 th,o,	 '.., o	 '	 ' •
,

d4, '

CABA	 Ob.S.B.A.	 4,007/ 	 6,007,,,, _	 15,009	 3,00',	 3 , 0%,	 0 on,CATAMARCA	 OSEP	 13,50%	 -4 50 1,	 0,01.'i	 840*/	 4,5095	 0,003,NEUOUEN	 ISSN	 16,007/,	 7 00'4	 9.00"/	 7,00%	 700",	 003CHAeb	 INSSSEP	 12,00%	 6 00,6	 5 0031	 12,005'	 6,007.	 _ C 005CHUBUT	 SEROS	 11,00%	 4 25%	 -	 f• 75%	 11 ,007,	 4 20%	 6 70 o
0,00%I WRPA DEL illE-Co 0	 ,()-'`I-

SANTA FE	 1-4.19.,I$1.1.91aT , o,kg... 	 9,5053,	 3.50%	 6 00''',,	 7 '0'	 ' 50'	 ":1,00' ,

CORRIENT ES	 IOSCOR	 9,00%	 4,00%	 5 06%	 7 50 ",,, 	 ., Sly	 ' 00,'
IAPOS (con3rues? ImAllla9 	 10 50%	 4,509,	 5.00?›	 8 501, 	5,707 	 -	 3,00 ,

SCOR Municipales 	 11 007 	 5 00%	 fi.ner/	 7s6:4,	 4 007'	 4 IX..r,:RUENOS AIRES	 IOMA	 9,60"Z 	 4.60%	 4,00%	 9,601,	 4 80%	 4,8f"
...	 ,	 _........14ENDOZÁ _ 	 OSEP	 13 00%	 8 ,00 '9-,.......„ „	 ' , 00 i•	 6 , 00'Y	 6-00%	 000%ansidNff	 "	 "" " -	 IPS	 ,. , %	 5 00% .,	 2,00%	 7 503	 5130%	 2 00,,f

SGO DEL ESTERb	 -	 IOSEP	 , 1 00%	 5,00%	 5 00%	 5 80"	 ''" 00"

SALTA	 IPS	 12,00%	 5,507,	 _	 0,59)s	 4 001, 	1 50%	 0.90/
SAN JUAN	 DOS aluMrloll,	32 00%	 3 50%	 11,55-%	 3507..	 a sn ,-	 0,ormi

RIO NEGRO	 IPROSS	 ' 11 00%	 4,00% 	 7,00%	 5 50'. ,	 5.50%	 0 o0%

DOS (con cargae de famlba)	 , 14,507/, 	100%	 8,50%	 3,507/	 3,50`5'o	 - '	 0 009;

JUJUY	 152	 '1.00%	 5,80%	 6,06%	 6 003	 0,0,...f..	 0,+. 0 5,,,	 ,	 _	 .LA PANIPA	 SEMPRE	 13,00%	 0,002,	 3,00 ..,	 13 00%	 6 , 003.	 7005,
-CORDO-BA APROSS 	 9.00 ,,,	 5,50%,	 3,66%	 6,00',	 6.05,P4	 0,003H

Cónioba municrpios y comun ,.. APROSS	 10.005,	 5,50%	 4,00'4	 0,007,	 6,0173',	 0,00' iFORMOSA	 IASEP	 10,00%	 0.00%	 4 00%	 10 00','	 6 00' "	 4,003,1TUCUMAN	 IPSST	 9 orp.„	 4 901	 4,505:1 _	 4.507,,	 5,50%	 0 00". j
,LA RIOJA	 APOS	 11,00%	 4,00%	 7,00%	 70,00%	 4,00%	 5 00" oSAN LUIS	 DOSEP	 12 00%	 6,00%	 6,00%	 4 001.'	 4 -_	 ,0 ....1,,,,	 0,0071ENTRE RIOS	 KiSPER	 -	 1,00'i,	 3,00%	 6,00 ..",,	 0,003,,,	 4007	 2,(405 n

SANTA CRUZ	 ,.._	 ,	 -	 .. 

PROMEDIO NACIONAL	 	 	11,21%	 4,95%	 6,26%	 732%	 4,76%1	 2,47%

CSS lin fámilia 	 10,00%	 4,00%	 1.00%	 14,00'),	 4,03%	 10 00'f
zon grupo lamiliar	 12,40%	 6,44Y%	 0 00%	 16,40V,	 5 40 %̀	 10.,(11),4,'

, 1

6.	 Consideraciones Legales

Desde el punto de y ista legal, eabe destacar que el dereeho a la salud,

componente esencial dentro de los derechos de la seguridad social, que por su

importancia y traseendencia ha sido previsto como primera politica especial del

Estado Provincial, fue consagrado en los artículos $2 y $3 de la Constitución

Provincial, con fundamento nacional e internacional en las previsiones de los

artículos 14 bis, 33, 41, 42,43 y artieulo 75 inciso 22 de nuestra Constitución

Nacional,

15

Seriala en tal sentido nuestra Carta Magna Provincial: "Seguridad

sociaL Anículo 52.- El Eslado Prorincial esiahlece 	 garantiza el efi'clivo

-
Las islal	 ma,s, Georghts	 Sur, Sán4 h	

/-
x
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eumplimiento de un régimen de veguridad vocial basado en los prineipios de

solidaridad, equidad e integralidad.

Salud Artieulo 53.- El Estwlo Provincial garantiza el dereeho a

salud mediante acciones y prestaciones promoviendo la participación del

individue y de la comunidad. Establece, regula y .fiscaliza el sistema de salud

pública, integra todos los recursos y concreta lapolítica sanitaria con el Gobierno

Federal, los gobiernos provinciales, municipios e institueiones vociales, públicas

privadas (

Dentro de esta política especial del Estado Províncial se dictó la Ley N°

1071 de creación de la Obra Social de la Provincía de Tierra del Fuego, con

fundamento en los prineipios que rigen en materia de seguridad social y derecho a

la salud, que sin revestir earácter de absolutos, conforman una guía para llevar

adelante su cometido: universalidad, solidaridad, ígualdad, integralidad, equidad,

sostenibilidad -financiera, realidad económica. razonabilidad, progresividad,

inmediatez, autogestion, unidad, entre otros.

Y en relación al tipo de Organismo y objeto, señala el artículo 1° de

la Ley N° 1071: -Crease la Obra Social de la Prorincia de nerra del Fuego

tOSP1r) como ortz,anisnto descewralizado de carlieter autárquico, de acuerdo al

Une n 	 presente y a 1a5 Levcs nacionale.s 23.660 ,y 23.661, quien tendrá a

su calgo las prestaciones médico asistenciales itel personal, fUncionarios

inaistrtulos dependil'nte de los lles poderes del Estado provincial,

nnancipaltdades conntnas, 	 Autáralticas Descentralizados y Sociedades

con Parnetpación ,llavoritaria Estatal, en cualquiera de sus manifestacioncs v las

FrierJav de Xeurj/ad dependicntes de la Proviuda	 ARTÍCULO

fh(cdan tornbit'n incluidos en calidad iii bencliciarios: 1. los gi-upos undial'es

priniorios tic las cal 	 Clas indicatlas en los incisos _invectlentes, entendiéndose
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por grupo familiar pranario el integrado por el eamage del afiliado Inular, los

hijos solteros hasta los veituitM (21) ahos, no einancipados por halnlinteUia de

edad u ejereicio de actividad profesional, comercial o laboral: los hnos solteroN

mavores de veintinn (21) años y hasta veinticineo (25) anos incluslue. que esíc a

exclusívo eargo del tnular que cursen estudios regulares olicialmente reconocidos

por autoridad perthwnte. los htjos incapaciuulos a COlU Icf atiliaao tionar

ulavores de veíntian (21) años, los laj os del cánvay, e, 10.s menores eura

y tulela hava sido acordada por amoridad judidal o administrativa que reinum

los requisitos establecidos cn este punto: y 2. las personas que convivan con el

afiliado titular y reciban del mismo ostensible tratojamílim; segán la acredilaciOn

que determine fa reglamentacian y otros aseendient descendientes por

consanguinidcul del beneficiario titular que se eneuentre, a su 
a /: u y que reánan

los requisitos establecidos por la Obra Social. lados los sutelos comprendidos

este artícido„vin excepefija de ningún tipo, se elultenurn U no al ,11 -9( ,vsS

con anteriorilad a la entrada en vigencia de la presente lev qued(in

obligatoriameme incluidos en ei presente regimen.

Se meneiona que la Obra Social Provincial encuadra en los sujetos

indieados en el ineiso h) del artículo 1.' de la Ley l'.1() 23.660 que incluye a: "Tbda

otra entidad ereada o a crearse (Jue, no encuadrámlose en la enwneración

precedente, tenga como fin lo establecido por la presente ler y en su artículo 2'

se precisa la naturaleza jurídiea de la entidad: "Ari. Las cruídwles

eompretididas en los inelsos et, (1)y del articulo jancionarán como enIkludes

de derecho público no estatal, con individualidad jurídica, ,linanciera

administrativa y tendrán el carácter de sujeto de derecho, con el alcance que

Código	 y Comercial de Nación estableee para las p rsonas jurídicas.. ::. .



su Yci se preelsa que, si bien la ereación de la Ohra Social Provincial

eneuadra en las 1.eyes Nacionales Nos. 23.660 y 23.661 su contralor está

e \ceptuado de la competencia del Ministerio de Salud de la Nación como aeontece

con las Obras Sociales Nacionales y kmpresas de Medicina Prepaga, No participa

la Obra Social Provincial del Fondo Solidarío de Redistribución ni tiene

obligatoriedad de establecer un paquete médico obligatorio que se incluye en esa

normativa,

Es decir, el proceso de financiamiento, organización y asignación de

recursos de la Obra Social depende de modo directo del marco legal provincial

dictado al efecto (Ley provincial 1n1° 1.071), que se integra según lo que establece

el artículo 19 (contribuciones por parte del empleador, el aporte mensual de los

a filiados, aportes diferenciados por cada heneficiario que adherente, aporte

mensual (Iue deben efectuar los beneficiarios de la Ley provincial 389, etc).

De esa forma, y teniendo en cuenta la finalidad del presenteinforme, se

menciona que la garantía de acceso al derecho a la salud de los beneficiarios de la

Obra Social constituye una responsabilidad de los funcionarios del eitado

organismo, de la máxima autoridad de la Provincia (Art. 6 Ley provincial

N c> 1.071 y Art. 135 Constitución Provincial) y del Cuerpo Legislativo (art. 105

Constitución Provincial) que establece y modifica su marco legal, por lo cual, en

atención al earácter esencial que reviste el derecho a la salud, como dereeho

humano fundamental, los actores públicos intervinientes deben consensuar y

adoptar las medidas pertinentes que posibiliten, en el ambito de su competencia,

el eumplimiento de la finalidad del organismo.
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7.	 Recomendaciones

Con Ia evidencia hasta aquí reeabada y el resultado pareial del estudio

actuarial, en esta Primera Etapa se Ibrmulan las siguientes recomendaciones yro

eursos de acción. que este equipo de trabajo considera que propenderán a la

sustentabilidad de la Obra Social.

Considerando que en este análisis de Primera Etapa aún no se ha visto el

Gasto en su totalidad ni la composición prestacional de la Obra Social que se

analizarán en la Segunda Etapa, con los elementos que tenemos hoy, nos

eneontramos en condiciones de efectuar recomendaciones que constituyen una

base para dar sustento inmediato al sistema asistencial, que se componen de una

serie de modificaciones en materia de Reeursos y Gastos con porcentajcs

estimados en base a una aproximación inicial, que podran ser complementados

posteriormente.

Sin perjuicio de ello, y con sustento en el análisis de la información hasta

aquí verdicada, sin dudas que las medidas propuestas no alcanzan a mitigar el

détieit de la Obra Social, razón por la cual entendemos que se verán

incrementadas producto del estudio de las variables de la Segunda Etapa,. así

como tambien podrán surgir otras nuevas recomendaciones basadas en la

infonnación relevada en ese momento.

7.1 Recomendaciones actuariales

En base a la Información solicitada y proporcionada por la Obra Social

se realizó el -Anexo 1 1n forme de Estudio Actuarial (en su Primera Ftapal -

,

presentado por la Actuaría 1 ihana Norma SILVA, Mtegr unedql„-klrltpoqIsicial
"las isl.ls Ials ai GeotIZi1,14,1144 S14,11,..S"biulrrtefi:dci,S1 	 itey,th t	 ahwilimot1-‘

m..ázdak, 5 T4o1 , .;pandientt's árm	 knpl
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mínimo y por encima de ese haber se aporta el 6%. (art.8 apartado a) Ley
19032),
2- Cobrar a los trabajadores en actividad un aporte adicional para
.financiar a los jubilados. Por ejemplo, todos los trabajadores adheridos al
régimen naciónal durante su vida activa aportan el 3% de su salario para
PAMI. (art.8 apartado	 Ley 19.032).
3- Determinar que los activos de todos los organismos provinciales que
actualmenteno aportan ní contribuven a la Obra Social, sean incorporados
obligatoriamente como aportantes, toda ver que serán beneficiaríos en la
pasividad.
4- Cobrar contribuciows a los organismos estatales adheriaos al régimen
de jubilaciOnes de fierra del Fuego, por ejemplo 2%, como a nivel nacional,
(apartado de la Ley 19.032).El monto del aporie del 2% se determina
sobre la base salarial de activos de cada Organismo.

5 -Contratar un seguro que cobra, por ejemplo, enfermedcules de aho costo
y baja incidencia, y trasladárselo al afiliado. Por ejemplo, algunas Obras
Sociales obligatorias Universitarias como DOSUBA tienen un concepto de
Prestaciones de alto costo y bala incidencia cuvo importe para el afiliado
asciende al 1,50%

6 -Para los jubilados que no aportaron durame la vida activa establecer un
período de carencia. Las OS en general tienen que cubrir hasta tres tneses
poszeriores a la baja del beneficiario. Si se eátablece periodo de carencia
de 3 meses, por lo menos la obra social tendl-ia tres aportes sin brnular
cobertura.

7 -Establecer para aquellos jubilados que no aportaron durante su vida
activa a la obra social un porcentaie adicional cuando se jubilen. 3%
adicional quienes tienen prestaciones hasta el haber mínitno y por encima
de ese haber se aporta el 6% adicional al aporte establccido

)..•- 8 -Establecer un aporte minimo nominal como importe preestable,:ido,
Aquellos que por su sucldo no lleguen setá más alto su porcentale. Para
algunas actividades es necesario establecer este minimo.

;,1	 1
Los Islw,	 071,19,ar,	 marihnur.s

hjl
correápointenly.̂ s,99, Ifr?„.?:d' '4X,41.41, '
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7.2 Recomendaciones aspecto económico financiero

Para elaborar las recomendadones de aspecto económico financiero,

se tomó como referencia las conclusiones arríbadas en el Informe N°292/2023 de

la Auditoría Externa - Informe Final de la OSEF así corno los Informes Contables

N.° 27912023, N. 281/2023 y N." 292/2023 todos ellos Letra: TCP-GEA, en el

marco de la Auditoría Integral de la Obra Social de la Provincia (Expte. TCP-SC

N." 158/2022), específicamente en los aspeetos económicos y financieros y los

informes ya elaborados por los profesionales de la Universídad Nacional de Cuyo,

así como también las voleadas en el "Anexo II - Consideraciones generales para

estudio actuarial (UNCUYO)" en cuyo acápite de Conelusiones se manifiesta:

- Compartimos los análisis realizados por el equipo del .Tribunal de Cuentas de

Tierra del Fuego, del que también nos sentimos parte. Como .ya hemos menekmado,

incorporar dintensión del análisis demográfico, epidemiológico y poblacional

en general k permitirá a la obra social una más clara dimensión de la realidad

de sus poblaciones,	 como nwyores certezas en la estructuración de servicios

para sus	 en la actualidad y para cifáturo.

Así corno tener conciencia para el análisis poblacional en la obra

social, debe existir conciencia de lo estratégico del padrón de qfillados de

misma, constauyendo un ámbito de infOrmación riquísima para la toma de

decisiones, adentás de constituir la Ilave de acceso a la estructura de servicios de

la obra social."

Asimismo, se consideraron las conclustoncs y opiniones vertidas en el Informe

Contable N. 119/2024 Letra: TCP-OSPIF, emitido en el mareo del análisis de la

Cuenta de inversión 2023. Finalmente, para elevar el primer avance sobre la

actualización y desarrollo de las recomendaciones del eje temático económico-

finaneicro oportunamente efectuadas en la Auditoría Integral de la

agregadas en el expte. TCP-SC N" 158/2022, se elaboró el Intbrme Contable N°
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742/2024 "Análisis económieo 	 linanciero de las recomendaciones de la

Auditoría Integral de la en el marco del Estudio Actuarial (R.P. N"

96/2024 y N" 152/2024)- y .junto con el Informe Contable N". 741 12024 "Cuadro

comparativo: Nivel de Aportes y Contribuciones de las Obras Socialcs

Provinciales del pais en 2024 -, se elaboraron las recomendaciones que se detallan

a continuación. El porcentaje de incrementos en cuanto a los aportes y

contribuciones expresados en las recomendaciones sólo constituyen un piso de

referencia, y podrán sufrir modificaciones al efectuarse el próximo analisis en el

Intbrme de la Segunda Etapa.

En materia de Reeursos:

1. Establecer un aumento del aporte del aliliado titular. Activos al .5%(minimo)

tomando como referencia que es igual al promedio nacional de aportes (le

afiliados activos a Obras Sociales Provinciales. Pasivos al 5%tmínimo)

tomando como reterencia que el promedio nacionalde aportes de

pasivos a Obras Sociales Provinciales es del 4.76% y que son el segmento

etario de mayor consumo, (Actualmente se eneuentran en un 3%, tanto para

activos como para pasivos).

2. Determinar que los activos de todos los organismos provinciales que

actualmente no aportan ni contribuyen a la Obra Social, scan incorporados

obligatoriamente como aportantes, toda vez que scrán beneficiarios en la

pasividad. Referencia: la Declarativa dc ( erteza solicitada por el Tribunal

de Cuentas a la Iusticia para que se expida sobre este tema.
„

3. Establecer un aporte adicional del mismo porcentaje que se establczca para
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9. Efectuar una previsión de fondos de afectaciOn especílica para fínanclar el

tratamiento de las enfermedades poco freeuentes y/o catastróticas.

(Actualmente no se encuentra prevísto).

10.Instar la cobranza de los créditos provenientes de aportes y contribuciones,

vencidos c impagos, consolidados o no, de los organismos aportantes.

íniciar en su caso, las acciones legales pertinentes.

En materia de Gastos:

11.Construir el perfil socioeconómico-ambiental y epidemiológieo de los

atillados de la Obra Social, en pos de dimensionar la demanda y efeetuar

una adecuada planificación sanitaria en cuanto a la oterta de prestadores y

recursos necesaríos.

12.Relevar los aftliados que consumen medicamentos de alto costo, indicando

Ea patología, el medleamento vinculado, la periodícidad de consumo y el

período de tratamiento prescripto, a lin de determinar con exactitud la

necesidad de compra para cada período , Jonsiderado, evitando su derivaciún

a las farmaelas convenidas y conservando el dispendio de los mismos en el.

servicío propio.

13.Establecer topes de consultas/estudios medicos anuales por especia I idad. a

fin de limitar las coberturas. Dieho tope, podría ser ampliado por

diseapacidad o alguna patologla previamente determinada. Ineorporar al

sistema actual de topes que requieren una autorización del médico auditor

si se superan los límites. 	 "

°

"Laá Isku Jta1vintts,	 WISVI; ,S"ándu

insulares corre.fflopOytak.
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Conclusiones

('omo corolario de la labor efectuada en esta Primer Etapa, se elevan

las recomendaciones hasta aquí sugeridas en los ejes temáticos planteados, estudio

actuarial y análisis económieo .financiero, las cuales arriban a similares

conclusiones en torno a la necesidad de nuevas de fuentes de recursos y contención

del gasto. En la Segunda Etapa et análisis de información se centrará en la

composición prestacional y de costos de la Obra Social, lo cual permitirá ampliar,

profundizar y detallar con más exactitud las conclusiones y recomendaciones

realizadas en esta Primera Etapa

Por último, dada la signifícativa proporción del gasto destinado a los

beneficiaríos RUPE respecto del gasto total de la Obra Social y la significatividad

del monto asociado en torno a la gestión de las prestaciones destinadas a los

benefíciarios RUPE y la excesiva demora en su posterior recupero por parte de la

Obra Social, ocasionando costos financieros ajenos; se suglere evaluar el inicio de

una futura auditoría espeelfíca de este segmento por parte de este Organismo de

Control.

Agustín Cascanni
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